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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de puestos en régimen de contrata-
ción laboral fija, en varias categorías profesionales.

De conformidad con el artículo 25.2 del Estatuto de la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo (en adelante AACID) aprobado por Decreto 1/2008, de 
8 de enero, la contratación del personal al servicio de la Agen-
cia se realizará de conformidad con los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, teniendo en cuenta la reserva 
legal de plazas para personas con discapacidad.

De conformidad con el artículo 16.1.j) del Estatuto de la 
AACID, corresponde al Director desempeñar la jefatura supe-
rior del personal y contratar al mismo. 

La presente convocatoria de plazas cumple con lo dis-
puesto en el artículo 10.2 de la Ley 3/2008, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el año 2009.

En virtud de lo anterior

R E S U E L V O

Primero. Convocar el proceso selectivo para cubrir los si-
guientes puestos de la plantilla de personal de la AACID, en 
régimen de contratación laboral fija:

1. Jefatura de Unidad de Cooperación Iberoamericana 
(Ref.: 030000).

2. Jefatura de Unidad de Cooperación con África Subsa-
hariana (Ref.: 040000).

3. Jefatura de Área de Cooperación con Países de África 
Subsahariana (Ref.: 040300).

4. Técnico/a de Calidad (Ref.: 080400).
5. Técnico/a de Programas y Proyectos de Cooperación 

con Mauritania (Ref.: 020000).
6. Técnico/a de Educación para el Desarrollo (Ref.: 060400).
7. Técnico/a de Cooperación Regional Centroamericana 

(Ref.: 030400).
8. Técnico/a de Cooperación Sectorial con África Subsa-

hariana (Ref.: 040400).
9. Técnico/a de Programas y Proyectos de Cooperación 

con países de África Subsahariana (Ref.: 040401).
10. Coordinador/a de Oficina en Panamá-Costa Rica (Ref.: 

030103).
11. Coordinador/a de Oficina en El Salvador (Ref.: 030101).
12. Coordinador/a de Oficina en Nicaragua (Ref.: 030106). 
13. Coordinador/a de Oficina en Honduras (Ref.: 030105).
14. Coordinador/a de Oficina en Guatemala (Ref.: 030102).
15. Coordinador/a de Oficina en Marruecos (Ref.: 030113).
16. Coordinador/a de Oficina en Mali (Ref.: 030117).
17. Coordinador/a de Oficina en Ecuador (Ref.: 030110).
18. Coordinador/a de Oficina en Perú (Ref.: 030109).
19. Coordinador/a de Oficina en Bolivia (Ref.: 030111).
20. Coordinador/a de Oficina en Mauritania (Ref.: 030112). 
21. Coordinador/a de Oficina en Territorios Palestinos 

(Ref.: 030114).
22. Coordinador/a de Oficina en Cuba (Ref.: 030104).

23. Coordinador/a de Oficina en Mozambique (Ref.: 
030116).

24. Coordinador/a de Oficina en Burkina Fasso-Togo (Ref.: 
030119). 

25. Coordinador/a de Oficina en Congo (Ref.: 030115).
26. Coordinador/a de Oficina en Senegal-Guinea Bissau 

(Ref.: 030118).
27. Coordinador/a de Oficina en República Dominicana 

(Ref.: 030107).

Segundo. Las bases de la convocatoria se encuentran pu-
blicadas en la página web de la AACID, www.juntadeandalucia.
es/presidencia/AACID. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de la Presidencia en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación, conforme a los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de septiembre de 2009.- El Director, Joaquín 
Rivas Rubiales. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 14 de septiembre de 2009, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el acceso a la 
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de En-
trada, de la Escala de Funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal.

Aprobada por Decreto 319/2009, de 27 de agosto de 
2009 (BOJA núm. 5, de 14 de septiembre de 2009) la Oferta 
de Empleo Público para el año 2009 del funcionariado de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba, 
en su artículo primero, la convocatoria de 60 plazas para la 
Subescala de Intervención-Tesorería, de la Escala de Funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter esta-
tal, de ellas 40 plazas para la categoría de entrada. 

La gestión de las pruebas selectivas se encomienda al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4 del citado Decreto.

Por tanto, y en uso de las competencias atribuidas a 
la Consejería de Gobernación en el artículo 2 del Decreto 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
se convoca proceso selectivo para el acceso a la Subescala de 
Intervención-Tesorería, categoría de entrada, de la Escala de 
Funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, de acuerdo con las siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas 

vacantes de funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter estatal, Subescala de Intervención-Tesore-
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ría, categoría de entrada, 20 plazas para ser cubiertas por el 
sistema de acceso libre, y 20 por el sistema de promoción 
interna.

2. Del total de plazas ofertadas, 2 quedan reservadas 
para ser cubiertas por personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el artículo 
59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, 1 en el turno de acceso libre y 1 en el turno 
de acceso de promoción interna.

Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción sin obtener plaza por el cupo de reserva de discapacita-
dos pueden optar, en igualdad de condiciones, a las restantes 
plazas. 

Las plazas no cubiertas de las reservadas a personas con 
discapacidad, incrementarán las plazas del cupo correspon-
diente, libre o promoción interna.

3. Las plazas no cubiertas de las reservadas a la promo-
ción interna incrementarán el número de plazas ofertadas al 
turno de acceso libre. En consecuencia la fase de oposición 
del sistema de promoción interna deberá finalizar antes que la 
correspondiente al sistema de acceso libre.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos 
sistemas, debiendo especificar en su solicitud de participación 
el sistema de acceso libre o de promoción interna, por el que 
optan. Esta opción vincula al aspirante, no pudiendo modifi-
carla una vez finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des. Será causa de exclusión del proceso selectivo la presen-
tación de solicitudes por los dos sistemas.

4. A las pruebas que se establecen en esta convocatoria 
les serán aplicables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico de la Función Pública; el Real Decreto 1174/1987, de 
18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional; el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, 
por el que se modifica la normativa reguladora de los sistemas 
de provisión y selección de puestos de trabajo reservados a 
Funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional; la Orden APU/450/2008, de 31 de enero, por 
la cual se aprueban los títulos académicos y programas míni-
mos requeridos para el acceso a las Subescalas en que se es-
tructura la Escala de funcionarios con habilitación de carácter 
estatal; y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, 
y las bases de la presente Convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-

canzado la edad para la jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos 

académicos, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes: Licenciado en 
Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administra-
ción, Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado 
en Ciencias Actuariales y Financieras o el título de Grado co-
rrespondiente. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace re-
ferencia el apartado 3 de la Base Cuarta, o para su exención 
haber presentado el certificado establecido en el apartado 4 
de la misma Base.

2. Los aspirantes de promoción interna deberán reunir 
además los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a la Subescala de Secretaría-Intervención, 
de la Escala de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter estatal.

b) Tener una antigüedad de al menos dos años de servi-
cio activo en la Subescala de Secretaría-Intervención. 

3. Los requisitos establecidos en esta base deberán po-
seerse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión como 
funcionario/a de carrera.

Tercera. Proceso selectivo.

3.1. Acceso libre.
1. La selección de los/as aspirantes se realizará a través 

del sistema de oposición libre, seguida de curso selectivo de 
formación. 

2. La oposición consistirá en la realización de los tres ejer-
cicios obligatorios que se indican a continuación, que serán eli-
minatorios y, opcionalmente, quienes superen los ejercicios eli-
minatorios, podrán realizar una prueba complementaria para 
acreditar el conocimiento de uno de los siguientes idiomas: 
Francés, inglés, italiano o alemán.

2.1. Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar 
por escrito un cuestionario de 100 preguntas tipo test con 
cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la co-
rrecta. Las contestaciones erróneas se penalizarán con un ter-
cio del valor de una contestación acertada. Las preguntas ver-
sarán sobre el programa de materias que figuran en el Anexo 
IA de esta Orden. El tiempo concedido para la realización de 
este ejercicio será de 90 minutos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario obtener una calificación mínima de 5 puntos para 
superarlo. Será corregido sin que se conozca la identidad de 
los/las aspirantes, quedando automáticamente anulados to-
dos aquellos impresos de examen en los que consten marcas 
o signos de identificación.

El Tribunal Calificador, teniendo en cuenta todas las cir-
cunstancias y para un mejor desarrollo de su cometido, queda 
facultado para la determinación, con anterioridad a la identifi-
cación de los/as participantes, del nivel mínimo de respuestas 
exigido para obtener el 5 en este primer ejercicio eliminatorio.

Una vez realizado este primer ejercicio, el Tribunal Cali-
ficador hará pública en la web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica, la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para la corrección del mismo. Dicha plantilla tendrá 
carácter provisional. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la plantilla provisional, para formular alegacio-
nes a la misma. La resolución de las alegaciones que sean 
tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública al 
publicarse la lista de aprobados/as del primer ejercicio, con-
siderándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no 
se mencionen en la citada publicación. Ni la plantilla provisio-
nal ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 
recurribles de forma independiente a la publicación de la lista 
de aprobados/as.

2.2. Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en la re-
solución, durante un plazo de 3 horas, del supuesto práctico 
propuesto por la Comisión de Selección, referente a las funcio-
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nes propias de Intervención-Tesorería que pudieran darse en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y relacio-
nado con las materias del programa que figura como Anexo IB 
de esta Orden.

Para la realización de este ejercicio se podrán consultar 
textos legales no comentados, así como utilizar máquinas de 
calcular básicas, válidas para realizar operaciones elementa-
les no financieras.

Este ejercicio será corregido directamente por el Tribunal 
Calificador de forma anónima, y en el mismo se valorará la 
capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conoci-
mientos teóricos a la resolución de los problemas planteados. 

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garanti-
zar el anonimato de los aspirantes, utilizando para ellos mode-
los impresos de examen en los que no podrá constar ningún 
dato de identificación del aspirante en la hoja normalizada de 
examen que haya de ser corregida por el Tribunal Calificador. 
Quedarán excluidos aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi-
guren marcas o signos que permitan conocer la identidad del 
opositor.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y en él se 
valorarán el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas 
para la elaboración de una propuesta razonada o la resolución 
de las cuestiones planteadas, así como la calidad de la expre-
sión escrita.

2.3. Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar 
por escrito, durante un tiempo máximo de 3 horas, un total 
de dos temas sacados a la suerte entre los comprendidos en 
el Programa del Anexo IA de esta Orden, un tema del grupo 
de materias comunes entre dos extraídos al azar y un tema 
del bloque de materias de legislación autonómica, entre dos 
extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, obteniéndose 
la calificación final mediante el cálculo de la media aritmética 
de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los temas, 
puntuados, a su vez, de 0 a 10 puntos cada uno de ellos. Para 
superar la prueba será necesario obtener una calificación mí-
nima de 5 puntos y no ser calificado con menos de 4 puntos 
en ninguno de los temas. En ella se valorará la amplitud, pre-
cisión e interrelación de los conocimientos, la claridad y orden 
de ideas, el rigor y la capacidad de síntesis en la expresión, así 
como la calidad de la expresión escrita.

El ejercicio será leído por el/la aspirante en lectura pú-
blica ante el Tribunal, que, durante un tiempo máximo de 
quince minutos, podrá realizarle las preguntas que considere 
necesarias sobre materias referidas al contenido de los dos 
temas expuestos. En este turno de preguntas se valorará la 
precisión y profundidad conceptual y la calidad de la expresión 
oral de los/as aspirantes. El Tribunal podrá suspender el acto 
de lectura cuando el/la aspirante no hubiese contestado al-
guno de los temas propuestos. En este caso la calificación de 
la prueba será de 0 puntos.

3. La superación de la oposición vendrá determinada por 
la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios eliminatorios, resultando, por tanto, que habrán 
superado esta fase aquellos/as aspirantes cuya suma total de 
puntuaciones de los ejercicios eliminatorios, ordenadas de ma-
yor a menos, entren dentro del número de plazas ofertadas.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y si 
esto no fuera suficiente, en el tercero y en el primero, por este 
orden, y de continuar aquel, se recurrirá al orden alfabético 
de su primer apellido comenzando por la letra «W», según se 
recoge en la Base Séptima.3 de la presente convocatoria.

4. Prueba complementaria: Su realización tendrá carác-
ter voluntario. Consistirá en efectuar, por escrito, traducciones 
directas e inversas, sin diccionario, de un idioma extranjero 
a elegir por el aspirante entre inglés, francés, italiano o ale-
mán. El máximo de idiomas a elegir será de dos. El tiempo 

máximo para la realización de la prueba será de 1 hora para 
cada idioma elegido, calificándose de 0 a 1 punto cada prueba 
de idioma, con un máximo de 2 puntos.

Esta prueba podrán realizarla los/as aspirantes que su-
peren las pruebas obligatorias y tengan derecho a su nombra-
miento como funcionarios/as en prácticas y siempre que lo 
hubiesen pedido en su solicitud de participación en el proceso 
selectivo, computándose la puntuación obtenida únicamente 
para determinar el orden final de los aprobados/as en el pro-
ceso selectivo.

3.2. Sistema de promoción interna.
1. La selección de los/as aspirantes se hará por el sis-

tema de concurso-oposición, seguido de un curso selectivo de 
formación.

2. La fase de oposición consistirá en la realización de dos 
ejercicios obligatorios que serán eliminatorios.

2.1. Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la contes-
tación, por escrito, durante un plazo máximo de dos horas, a 
10 preguntas, propuestas por el Tribunal Calificador, relaciona-
das con las materias del programa que figura como Anexo IA 
de esta Orden.

Este ejercicio será leído por el/la aspirante en lectura pú-
blica, apreciándose, fundamentalmente la comprensión de los 
conocimientos, la claridad de ideas y la calidad de la expresión 
escrita.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

2.2. Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en la reso-
lución, durante un plazo de tres horas, del supuesto práctico 
propuesto por la Comisión de Selección, referente a las funcio-
nes propias de Intervención-Tesorería que pudieran darse en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y relacio-
nado con las materias del programa que figura como Anexo IB 
de esta Orden.

Para la realización de este ejercicio se podrán consultar 
textos legales no comentados, así como utilizar máquinas de 
calcular básicas, válidas para realizar operaciones elementa-
les no financieras.

Este ejercicio será corregido directamente por el Tribunal 
Calificador de forma anónima, y en el mismo se valorará la 
capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conoci-
mientos teóricos a la resolución de los problemas planteados. 

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garanti-
zar el anonimato de los aspirantes, utilizando para ellos mode-
los impresos de examen en los que no podrá constar ningún 
dato de identificación del aspirante en la hoja normalizada de 
examen que haya de ser corregida por el Tribunal Calificador. 
Quedarán excluidos aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi-
guren marcas o signos que permitan conocer la identidad del 
opositor.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y en él se 
valorarán el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas 
para la elaboración de una propuesta razonada o la resolución 
de las cuestiones planteadas, así como la calidad de la expre-
sión escrita.

3. En la fase de concurso, que no tendrá carácter elimina-
torio, las puntuaciones se otorgarán y harán públicas una vez 
celebrado el último ejercicio eliminatorio de la fase de oposi-
ción, realizándose respecto de los opositores que superen la 
misma. 

En esta fase se valorarán los servicios prestados por los 
funcionarios pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Inter-
vención, en puestos reservados a dicha Subescala y referidos 
al día de la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes, a razón de 0,03 puntos por cada mes completo de 
servicios efectivos prestados hasta un máximo de 10, sin que 
en ningún caso puedan aplicarse estos puntos para superar 
los ejercicios eliminatorios.
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Los servicios efectivos valorables, a efectos de la fase de 
concurso, se acreditarán mediante certificación expedida por 
la Subdirección General de Estudios y Sistemas de Informa-
ción Local del Ministerio de Política Territorial. 

A estos efectos, la solicitud del certificado se realizará de 
oficio por la Dirección General de Administración Local de la 
Junta de Andalucía.

3.3. Adaptaciones.
El Tribunal Calificador adoptará las medidas necesarias 

de forma que los/as aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que 
el resto de los/as participantes. Para ello es necesario que 
las personas con discapacidad que necesiten adaptación de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios lo hagan 
constar en su solicitud en el espacio reservado al efecto. 

3.4. Seguimiento del proceso por medios informáticos. 
En la página web del Instituto Andaluz de Administración 

Pública, cuya dirección es www.iaap.junta-andalucia.es/insti-
tutodeadministracionpublica, se facilitará información sobre 
la convocatoria del proceso selectivo y de cuantos actos se 
deriven del mismo.

De manera complementaria, los/as interesados podrán 
recibir información administrativa sobre el desarrollo del pro-
ceso selectivo mediante mensajes al número de móvil y/o a la 
dirección de correo que faciliten en la solicitud. En todo caso, 
la información remitida por este medio carecerá de efectos 
jurídicos, y no podrá sustituir a los medios de notificación y 
publicidad previstos en estas bases.

Cuarta. Solicitudes, plazo de presentación y pago de la 
tasa.

1. Quienes deseen participar en esta convocatoria debe-
rán solicitarlo en el modelo que figura en el Anexo II a la pre-
sente Orden, el cual podrá fotocopiarse por los/as aspirantes, 
u obtenerse en la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, en la de Gobernación, en sus respectivas Delegaciones 
en las distintas provincias andaluzas, así como en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, www.iaap.junta-andalucia.es/institutodeadministracio-
npublica, podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

Los/as aspirantes harán constar en su solicitud el turno 
por el que concurren (libre o promoción interna). 

Las personas con un grado reconocido de discapacidad 
igual o superior al 33%, harán constar si desean concurrir por 
el cupo de reserva a discapacitados/as y, en este caso, debe-
rán unir a su solicitud, bien original o copia compulsada del 
certificado de discapacidad emitido por el órgano competente 
de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social u Órganos si-
milares de otras Administraciones Públicas y que se encuentre 
revisado a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, bien el documento oficial en el que se reconozca 
alguno de los supuestos contemplados en el art. 1.2 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 

Estas personas podrán solicitar las adaptaciones necesa-
rias para la realización de los ejercicios de la fase de oposi-
ción, manifestándolo en el apartado «solicitud de adaptación 
por discapacidad». 

2. La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado. Las 
solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, dirigidas al 
Ilmo./a. Sr./a. Director/a General de Administración Local, en 

el Registro General del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, Avda. Ramón y Cajal, 35, 41080, Sevilla, o en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para mayor garantía de los/as participantes, las solicitu-
des que se presenten a través de las Oficinas de Correos de-
berán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la 
funcionario/a de Correos antes de ser certificadas.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, los/las aspirantes deberán hacer 
efectiva una tasa de inscripción de 28,16 euros, cuyo hecho 
imponible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. 

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso 
oficial «Modelo 046» de autoliquidación de tasas, aprobado 
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 18 de 
noviembre de 1997. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, www.juntadeandaluca.es/institutodeadministra-
cionpublica, en el enlace «Pago de tasas».

La acreditación del pago de la tasa se hará mediante 
remisión al Instituto Andaluz de Administración Pública del 
«Ejemplar para la Administración» del «Modelo 046» de Au-
toliquidación de Tasas de la Junta de Andalucía, que genera 
la plataforma telemática de pago o, en caso de que se opte 
por el pago a través de una entidad bancaria, del ejemplar 
para la Administración del «Modelo 046» en el que conste la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe 
el ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. 

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que el 
«Modelo 046» contiene los siguientes datos: En el apartado 
Datos Generales, deberá marcar la opción «Autoliquidación», 
en la descripción de la liquidación: «Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública»; y en el concepto 0075 «Convocatorias 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal». 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, están exentos/as del pago de la 
tasa:

a) Aquellos/as solicitantes que acrediten su condición de 
discapacitados/as en un grado igual o superior al 33%, bien 
mediante original o copia compulsada del certificado de dis-
capacidad emitido por el órgano competente de la Consejería 
de Igualdad y Bienestar Social u Órganos similares de otras 
Administraciones Públicas y que se encuentre revisado a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
bien mediante el documento oficial en el que se reconozca 
alguno de los supuestos contemplados en el art. 1.2 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 

b) Las personas que figuren como demandantes de em-
pleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 
de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exen-
ción que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a partici-
par, salvo causa justificada, en acciones de promoción, forma-
ción o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo 
Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante 
de empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la 
oficina de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la 
acreditación de las rentas se realizará mediante una declara-
ción jurada o promesa escrita por el/la solicitante conforme al 
modelo que figura como Anexo III de esta convocatoria.
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5. La falta de acreditación del pago de la tasa determi-
nará la exclusión definitiva del/la solicitante. 

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, 
de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

6. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a la de-
volución de la tasa o del exceso de tasa satisfecha cuando no 
se realice el hecho imponible, o se constate abono de mayor 
cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo o la no presentación o realización de al-
guno de los ejercicios de la fase de oposición, no dará lugar a 
la devolución de la tasa.

7. Todos los documentos a los que se hace referencia en 
esta base cuarta –justificantes del pago de la tasa o de la 
exención–, deben unirse y entregarse con la solicitud de par-
ticipación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Director General de Administración Local, por delegación de 
la persona titular de la Consejería de Gobernación, y a pro-
puesta del Instituto Andaluz de Administración Pública, dictará 
resolución aprobando las listas provisionales de admitidos/as 
y excluidos/as, con expresión de las causas de exclusión, en 
su caso. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en ella se indicarán los lugares donde 
estarán expuestas las listas provisionales que serán el Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, la Consejería de Go-
bernación, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, incluyéndose también en la web del 
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado la exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspi-
rantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de publicación de la resolución en el BOJA.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen las causas de exclusión o aleguen la omisión, serán de-
finitivamente excluidos/as de la participación en el proceso 
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Director General de Administración Local, por delega-
ción de la persona titular de la Consejería de Gobernación, y 
a propuesta del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
dictará Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, declarando aprobadas las listas definitivas 
de aspirantes admitidos/as y en ella se señalarán los lugares 
de exposición al público de las listas completas certificadas 
que serán los mismos del apartado 1 de esta base. 

Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, 
fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las provisionales y su publicación servirá de notifi-
cación a los/las interesados/as.

4. La Resolución por la que se declara aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabe interponer recurso de 
reposición ante la persona titular de la Consejería de Goberna-
ción, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. Al Tribunal Calificador le corresponde el desarrollo y 

calificación del proceso selectivo.
2. El Tribunal Calificador estará compuesta por cinco 

miembros, funcionarios/as de carrera, debiendo designarse 
el mismo número de suplentes, pudiendo actuar indistinta-
mente cualquiera de ellos, sin sobrepasar el número de 5 por 
sesión. La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel 
de titulación igual al exigido para el ingreso en la Subescala 
de Intervención-Tesorería y en su composición se tenderá a la 
paridad entre hombre y mujer. Su composición se contiene en 
el Anexo IV de esta Resolución.

3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a 
los supuestos de abstención y recusación previstos en los artí-
culos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no pudiendo ser nombrados miembros de las mismas 
quienes hubiesen realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

4. Los miembros del Tribunal Calificador son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases y 
de los plazos establecidos para la realización del proceso se-
lectivo y resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes Bases.

5. Para la válida constitución del Tribunal Calificador a 
efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos se requerirá la presencia del/la Presidente/a y 
Secretario/a o, en su caso, quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tri-
bunal Calificador tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, calle Ramón y Cajal, 35, 41080, Sevilla. 

7. Al Tribunal Calificador se le abonarán las indemniza-
ciones por asistencias de conformidad con la normativa sobre 
indemnizaciones por razón del servicio vigente en la Junta de 
Andalucía en el momento de su constitución. 

8. El Tribunal Calificador finalizará sus funciones una vez 
que hayan sido nombrados/as funcionarios/as de carrera los/as
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad de 

Sevilla. El primer ejercicio eliminatorio se realizará el 12 de 
diciembre de 2009, en los lugares que se señalen en la Reso-
lución por la que se aprueben las listas definitivas de admiti-
dos/as.

2. En cualquier momento, los órganos competentes de 
selección podrán requerir a los/as opositores/as para que 
acrediten su personalidad.

3. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «W». En el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «W», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos/as cuyo primer apellido comience por la letra «X», 
y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 27 de enero de 2009 (BOE de 5 
de febrero). Para todo lo que se dispone en la presente con-
vocatoria en lo que tenga efecto, los apellidos se ordenarán 
conforme a los criterios recogidos en el Anexo V.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada ejercicio en llamamiento único, quedando 
decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan a su rea-
lización, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal Calificador.
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5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

6. La publicación de la convocatoria del segundo y de los 
sucesivos ejercicios, se efectuará por el Tribunal Calificador 
en la sede de su lugar de actuación, el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, y en la web del mismo, y por todos 
aquellos medios que garanticen su máxima divulgación, con 
doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si 
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de uno nuevo.

7. Para la realización de la prueba complementaria de 
carácter voluntario, el Tribunal Calificador podrá disponer la 
incorporación de asesores/as especialistas. Dichos/as aseso-
res/as se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
en base a las cuales colaborarán con el órgano de selección, 
Asimismo, el Tribunal podrá contar con la colaboración del 
Instituto Andaluz de Administración Pública en materias de 
asesoramiento, organización, coordinación y vigilancia para la 
realización de las pruebas.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de los/
as aspirantes carece de los requisitos necesarios, lo pondrá en 
conocimiento del Instituto Andaluz de Administración Pública 
para que, previa audiencia del interesado, proponga al Director 
General de Administración Local su exclusión, indicando las in-
exactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su 
solicitud, a efectos de que éste resuelva por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Gobernación.

Octava. Lista de aprobados.
1. A efectos de ordenación de los/as opositores/as en 

la relación definitiva de aprobados, la puntuación final de las 
pruebas selectivas vendrá determinada por la suma total de 
las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios obli-
gatorios y de la prueba complementaria, en el caso de que se 
hubiese realizado esta última.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio elimina-
torio; si esto no fuera suficiente, en el tercero y primero, por 
este orden, y de continuar aquel, se recurrirá a la puntuación 
obtenida en la prueba complementaria. Si, a pesar de todo, 
persistiera el empate, se deshará mediante el orden alfabético 
de su primer apellido, comenzando por la letra «W», tal como 
se recoge en la base séptima, apartado 3, de la presente con-
vocatoria.

2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Califica-
dor hará pública en la sede del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública y en todos los lugares señalados en la Base 
Cuarta, apartado 1, la relación definitiva de aspirantes que 
han superado la fase de oposición, por orden de puntuación, 
con indicación de su documento nacional de identidad. El Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública remitirá dicha lista 
definitiva al Director General de Administración Local para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El Tribunal no podrá declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno 
derecho.

Novena. Presentación de documentos.
1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquél en que se publique en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía la relación definitiva de 
aprobados/as, los/las opositores/as aprobados/as deberán 
presentar o remitir al Servicio de Selección del Instituto Anda-

luz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, 
41080, Sevilla, por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, original o copia compulsada de 
los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Título exigido en la Base Segunda, apartado 1.c) o, en 

su defecto, certificación académica que acredite haber reali-
zado todos los estudios necesarios para la obtención del tí-
tulo y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 
Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas a 
las exigidas habrán de citar la disposición legal en que se re-
conozca la homologación, o en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Minis-
terio de Ciencia e Innovación y órgano de la Administración 
competente para hacerlo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales de Inter-
vención-Tesorería.

e) Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
ciento, que hayan optado por el cupo de reserva a discapacita-
dos/as, deberán presentar certificado de los órganos compe-
tentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a 
las plazas de esta convocatoria. 

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en la base anterior, podrá 
acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en de-
recho.

3. Quienes tuviesen la condición de funcionario/a de 
carrera están exentos/as de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificado del Re-
gistro Central de Personal del Ministerio, Organismo o Corpo-
ración Local del que dependen.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán ser nom-
brados/as funcionarios/as en prácticas y quedarán anuladas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en qué hu-
biesen incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

5. Si se produjese el supuesto previsto en el apartado 
anterior, la Dirección General de Administración Local, con el 
fin de asegurar la cobertura completa de las plazas convoca-
das, podrá requerir del Tribunal Calificador una relación -con 
el mismo número de personas cuyas actuaciones quedaron 
anuladas- de los/las aspirantes que sigan a los/as propues-
tos/as, para su posible nombramiento como funcionarios/as 
en prácticas.

Décima. Curso selectivo.
1. El curso selectivo será organizado por el Instituto Anda-

luz de Administración Pública.
2. Los/as aspirantes admitidos/as al curso serán nom-

brados/as por Resolución de la Dirección General de Adminis-
tración Local funcionarios/as en prácticas durante el tiempo 
que dure dicho curso, y con determinación de la fecha en que 
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empezará a surtir efectos el citado nombramiento. Sus retri-
buciones como funcionarios/as en prácticas se ajustarán a 
lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero. 
Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

3. El curso tendrá como finalidad proporcionar a los/as 
aspirantes la formación y capacitación suficiente para desarro-
llar con eficacia las funciones que van a ejercer en el desem-
peño de sus puestos de trabajo. Este curso selectivo constará 
de una fase teórica, de, al menos, 100 horas lectivas, y otra, 
de prácticas de un mes de duración. Los aspirantes que acce-
dan desde el turno de promoción interna quedan exentos de la 
fase de prácticas.

4. Desde el final de la fase de oposición hasta el co-
mienzo del correspondiente curso no podrán transcurrir más 
de cuatro meses.

El contenido, calendario y demás normas que hayan de 
regular dicho curso selectivo serán establecidas oportuna-
mente por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

El carácter selectivo del curso exigirá la superación por 
los/as aspirantes de unas pruebas objetivas sobre las materias 
impartidas en el mismo. Se calificará de 0 a 10 puntos siendo 
necesario para superarlo obtener, como mínimo, 5 puntos.

5. La falta de asistencia a más del 10% de las horas lec-
tivas o de prácticas, sin causa justificada así apreciada por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, determinará la 
calificación de no apto/a para el/la aspirante. 

6. Los/as aspirantes que no superen el curso selectivo, 
de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto en 
esta convocatoria y en las normas que lo regulen, perderán el 
derecho a su nombramiento como funcionarios/as de carrera, 
mediante Resolución motivada del Director General de Admi-
nistración Local, a propuesta del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública.

Undécima. Nombramientos.
1. Concluido el curso selectivo, quienes lo superen serán 

calificados definitivamente. Esta calificación se obtendrá de la 
suma de la puntuación final de fase de oposición y la alcan-
zada en el curso selectivo. En caso de empate se atenderá al 
orden de puntuación obtenido en la oposición.

2. Por el Tribunal Calificador se efectuará propuesta de 
nombramiento de los/as aspirantes como funcionarios/as de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, Sub-
escala de Intervención-Tesorería.

Dicha propuesta se remitirá a la Dirección General de Ad-
ministración Local, que la elevará al Consejero de Gobernación 
para dictar Orden de nombramiento como funcionarios/as de 
carrera. 

Duodécima. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador 
podrán ser impugnados, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, así 
como, en su caso, la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación

ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS

ANEXO I A. PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL ACCESO A LA 
SUBESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA, 1.º Y 3.º EJER-
CICIOS DEL TURNO LIBRE Y 1.º EJERCICIO DEL TURNO DE 

PROMOCIÓN INTERNA

 Bloque I (90 temas)

Tema 1. Estado social y democrático de derecho. Mode-
los, políticas y problemas actuales del Estado del bienestar.

Tema 2. La transición española a la democracia. El con-
senso constitucional de 1978. La consolidación del sistema 
democrático. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido esencial. La reforma constitucional.

Tema 3. Los derechos y deberes fundamentales. La protec-
ción y suspensión de los derechos fundamentales. Protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.

Tema 4. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y funciones. 

Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos 
parlamentarios. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional espa-
ñol. El Presidente del Gobierno. La Ley del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la 
justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demar-
cación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: 
designación, organización y funciones. La organización de la 
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdicciona-
les, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 8. El Tribunal Constitucional en la Constitución y 
en su Ley Orgánica. Composición, designación, organización y 
funciones. El sistema español de control de constitucionalidad 
de las Leyes.

Tema 9. La Administración Pública en la Constitución. La 
regulación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tema 10. La Administración General del Estado. La Ley 
de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura 
departamental y los órganos superiores. La Organización terri-
torial de la Administración General del Estado. Los Delegados 
y Subdelegados del Gobierno. Directores insulares.

Tema 11. Las formas de organización territorial del Es-
tado. El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y principios. 
Los Estatutos de Autonomía. La organización política y admi-
nistrativa de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. El sistema de la distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 13. La Administración Institucional. Los organismos 
públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empre-
sariales. Las agencias públicas.

Tema 14. La Unión Europea: origen y evolución. Institucio-
nes comunitarias, organización y competencias. El Comité de 
las Regiones. La Unión económica y monetaria.

Tema 15. El ordenamiento comunitario. Formación y 
caracteres. Tratados y Derecho derivado. Directivas y regla-
mentos comunitarios. Derecho comunitario y derecho de los 
Estados miembros. Derecho comunitario y Comunidades au-
tónomas.

Tema 16. El Consejo de Europa: instituciones y organi-
zación. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Eu-
ropa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las 
Entidades locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. 
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Contenido. Posición y significación en el ordenamiento jurídico 
español.

Tema 17. La Administración Publica: concepto. El Dere-
cho Administrativo: concepto y contenidos. La Administración 
Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Administra-
ción. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y 
conceptos jurídicos indeterminados. Limites de la discreciona-
lidad. Fiscalización de la discrecionalidad.

Tema 18. El ordenamiento jurídico-administrativo: La 
Constitución. La Ley. Sus clases. Los Tratados Internaciona-
les. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamen-
taria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 
potestad reglamentaria.

Tema 19. El ciudadano como administrado: concepto y 
clases. La capacidad de los administrados y sus causas mo-
dificativas. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
las administraciones públicas.

Tema 20. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos: la motivación y forma. La eficacia de los 
actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 21. La invalidez del acto administrativo. Supues-
tos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio 
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La 
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de 
lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

Tema 22. Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos y normas reguladoras de los distintos pro-
cedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. De-
rechos de los administrados. La iniciación del procedimiento: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros adminis-
trativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación 
de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los inte-
resados, prueba e informes.

Tema 23. Terminación del procedimiento. La obligación 
de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa: el régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.

Tema 24. La coacción administrativa: el principio de au-
totutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos adminis-
trativos: sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 25. Recursos administrativos: principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recur-
sos. Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de 
acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 26. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Na-
turaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso administrativo.

Tema 27. El procedimiento en primera o única instancia. 
Medidas cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. 
La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales.

Tema 28. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras administrativas.

Tema 29. Los contratos del sector público: delimitación. 
Los principios generales de la contratación del sector público: 
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfec-

ción y forma, la información, el régimen de la invalidez y la 
revisión de decisiones en materia de contratación.

Tema 30. Las partes en los contratos del sector público. 
El órgano de contratación. El empresario: capacidad, prohibi-
ciones, solvencia y clasificación.

Tema 31. La preparación de contratos por las Adminis-
traciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La 
selección del contratista: procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del 
contrato. La invalidez de los contratos.

Tema 32. Ejecución y modificación de los contratos ad-
ministrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión 
de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 33. El contrato de obras. Actuaciones administra-
tivas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. 
Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de 
obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 34. El contrato de concesión de obra pública: prin-
cipios, derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y 
derechos de la Administración. Régimen económico financiero. 
Extinción. Subcontratación.

Tema 35. El contrato de suministros: régimen jurídico. 
Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

Tema 36. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecu-
ción, modificación, cumplimiento y resolución.

Tema 37. Los contratos de colaboración entre el sector 
público y el sector privado. Organización administrativa de la 
contratación. Aplicación de la ley de contratos del sector pú-
blico a las entidades locales.

Tema 38. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y 
causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La 
reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimien-
tos especiales.

Tema 39. La responsabilidad de la Administración pú-
blica: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo 
en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial 
de las autoridades y personal al servicio de las Administracio-
nes públicas.

Tema 40. La actividad administrativa de prestación de 
servicios. La iniciativa económica pública y los servicios pú-
blicos. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las 
formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 41. Las otras formas de actividad administrativa. La 
actividad de policía: la autorización administrativa. La policía 
de la seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

Tema 42. Las propiedades públicas: tipología. El dominio 
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mu-
taciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Utilización: reserva y concesión.

Tema 43. El patrimonio privado de las Administraciones 
Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y 
régimen de adquisición, uso y enajenación.

Tema 44. Dominios públicos especiales. Aspectos esen-
ciales de la regulación relativa a aguas, montes, minas, carre-
teras y costas.

Tema 45. Los procesos de modernización de las Adminis-
traciones Públicas. Las nuevas orientaciones de la gestión pú-
blica: la Administración al servicio del ciudadano. Tecnologías 
de la información y administración pública.

Tema 46. Las políticas públicas como enfoque de análi-
sis. Clasificación y comparación de las políticas públicas. Acto-
res y redes de actores. La formulación clásica del ciclo de las 
políticas públicas.

Tema 47. La planificación de la gestión pública. La Plani-
ficación estratégica y operativa. Su aplicación a los gobiernos 
locales.

Tema 48. El Presupuesto como instrumento de planifica-
ción, como instrumento de administración y gestión y como 
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mecanismo general de coordinación. El ciclo presupuestario 
y sus fases.

Tema 49. La Planificación de recursos humanos: instru-
mentos. Selección, formación y evaluación de los recursos 
humanos.

Tema 50. El Régimen local: significado y evolución his-
tórica. La Administración Local en la Constitución. La Carta 
Europea de Autonomía Local. La garantía constitucional de la 
autonomía local: significado, contenido y límites.

Tema 51. El sistema de fuentes del Derecho Local. Re-
gulación básica del Estado y normativa de las Comunidades 
Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la 
legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad nor-
mativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los 
Bandos.

Tema 52. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones de 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonó-
mica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El es-
tatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 53. La organización municipal. Los municipios de 
régimen común. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos com-
plementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los 
municipios de gran población: especialidades de su régimen 
orgánico-funcional. Los grupos políticos. La participación veci-
nal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros Regíme-
nes especiales.

Tema 54. Las competencias municipales: sistema de de-
terminación. Competencias propias, compartidas y delegadas. 
Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de servicios.

Tema 55. La provincia como entidad local. Organización y 
competencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre 
las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. 
Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insu-
lares. Otras Entidades locales. Legislación básica y legislación 
autonómica. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. 
Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas 
metropolitanas.

Tema 56. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. 
Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de las Dipu-
taciones provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes 
de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura en 
el ámbito local. La cuestión de confianza. El recurso conten-
cioso-electoral. El Estatuto de los cargos públicos representa-
tivos locales.

Tema 57. Régimen de sesiones y acuerdos de los órga-
nos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, 
notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de 
documentos.

Tema 58. Singularidades del procedimiento administrativo 
de las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos 
de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesa-
dos. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 59. Las formas de acción administrativa de las en-
tidades locales. El fomento: estudio especial de las subven-
ciones. La actividad de policía: la intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones ad-
ministrativas: sus clases. La policía de la seguridad pública.

Tema 60. La iniciativa económica de las Entidades loca-
les y la reserva de servicios. El servicio público en las entida-
des locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios 
públicos locales. Las formas de gestión directa.

Tema 61. Gestión indirecta: la concesión de servicios pú-
blicos. Concepto y naturaleza. Elementos. Potestades de la 
Administración Pública. Derechos y obligaciones del concesio-
nario. Relaciones del concesionario con los usuarios. Extinción 

de la concesión. Otras formas de gestión indirecta de los servi-
cios públicos. Los consorcios.

Tema 62. Los bienes de las entidades locales. Clases. 
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogati-
vas y potestades de las entidades locales en relación con sus 
bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes veci-
nales en mano común.

Tema 63. La potestad sancionadora local. Especial refe-
rencia al procedimiento sancionador en materia de tráfico y 
seguridad vial.

Tema 64. Evolución histórica de la legislación urbanística 
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco 
constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Consti-
tucional. Competencias del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas y de las Entidades Locales.

Tema 65. Régimen y contenido del derecho de propiedad 
del suelo. El régimen del suelo: situaciones y criterios de utili-
zación. Las actuaciones de transformación urbanística.

Tema 66. El régimen de valoraciones. La expropiación for-
zosa y la responsabilidad patrimonial. La función social de la 
propiedad y la gestión de suelo.

Tema 67. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. 
La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de 
las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de re-
cursos y principios presupuestarios.

Tema 68. Los recursos de las Haciendas locales en el 
marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales: de los municipios, las provincias y 
otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos 
de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de de-
recho público.

Tema 69. Actividad subvencional de las Administracio-
nes Públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las 
subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones.

Tema 70. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: es-
pecial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación del 
Presupuesto.

Tema 71. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y 
funciones. Organización. La planificación financiera.

Tema 72. La contabilidad de las entidades locales y sus 
entes dependientes: las Instrucciones de contabilidad para la 
Administración Local. La Cuenta General.

Tema 73. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes. 
La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, mo-
dalidades y los reparos. Los controles financieros, de eficacia 
y eficiencia. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera de las Entidades locales y sus entes dependientes.

Tema 74. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales: Clases y régimen jurídico. La función pública local: cla-
ses de funcionarios locales. Los instrumentos de organización 
del personal. Los instrumentos reguladores de los recursos 
humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización.

Tema 75. El acceso a los empleos locales: principios regu-
ladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la con-
dición de empleado público. El régimen de provisión de pues-
tos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 76. La relación estatutaria. Los derechos de los fun-
cionarios locales. Derechos individuales. Especial referencia 
a la carrera profesional y a las retribuciones. El régimen de 
Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y represen-
tación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.
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Tema 77. Los deberes de los funcionarios locales. El régi-
men disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y 
patrimonial. El régimen de incompatibilidades. Los delitos co-
metidos por funcionarios públicos.

Tema 78. Los derechos constitucionales de los emplea-
dos públicos. Políticas de promoción de la paridad de género 
en las Administraciones Públicas.

Tema 79. Secretaría, Intervención y Tesorería: Concepto. 
Clasificación. Funciones. Régimen Jurídico.

Tema 80. El Derecho Civil español. Derecho común y De-
rechos Civiles especiales. El Código Civil.

Tema 81. La relación jurídica. Sujetos de la relación: per-
sonas y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad 
de obrar. El objeto de la relación.

Tema 82. El derecho real de propiedad. Modos de adqui-
rir la propiedad. La posesión. Derechos reales de goce y dere-
chos reales de garantía.

Tema 83. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. 
Vicios de los contratos. La convalidación y la rescisión. Clases 
de contratos. En especial, los contratos traslativos de dominio 
y los contratos de uso y disfrute.

Tema 84. La legislación mercantil. La empresa mercan-
til. El patrimonio de la empresa y su protección jurídica. El 
comerciante individual. Concepto, capacidad, incapacidad y 
prohibiciones.

Tema 85. Las sociedades mercantiles en general. Trans-
formación, fusión y extinción de sociedades. Clases de socie-
dades. Especial referencia a la sociedad anónima. Los estados 
de anormalidad en la vida de la empresa. La Ley concursal. El 
régimen del crédito público.

Tema 86. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. 
El cheque. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mer-
cantiles y sus clases.

Tema 87. La legislación laboral. El contrato de trabajo. 
Concepto, clases y modalidades. Modificación, suspensión y 
extinción de la relación laboral. Derechos y deberes de trabaja-
dores y empresarios.

Tema 88. Los convenios colectivos. El derecho de huelga 
y su ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colectivo, 
la representación de los trabajadores en la empresa.

Tema 89. La Seguridad Social. Entidades gestoras y ser-
vicios comunes. Régimen General y Regímenes Especiales. 
Acción protectora del Régimen General.

Tema 90. La jurisdicción laboral. Organización y compe-
tencias. El proceso laboral.

Bloque II (30 temas)

Tema 1. El Estatuto de Autonomía para Andalucía de 
2007. Antecedentes. Estructura y contenido esencial. Dere-
chos sociales, deberes y políticas públicas. Competencias y or-
ganización territorial de la Comunidad Autónoma. La reforma 
del Estatuto.

Tema 2. El poder legislativo de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El Parlamento de Andalucía. Composición, elec-
ción y mandato. Funciones. Organización y funcionamiento: el 
Reglamento del Parlamento. Órganos dependientes del Parla-
mento: El Defensor del Pueblo Andaluz y la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía. Naturaleza jurídica, funciones y procedimien-
tos de actuación de ambos órganos.

Tema 3. El poder ejecutivo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. La Presidencia de la Junta de Andalucía: elección, 
atribuciones, cese, sustitución y estatuto personal. El Consejo 
de Gobierno: composición y funcionamiento. Relaciones de la 
Presidencia y del Consejo de Gobierno con el Parlamento de 
Andalucía. El régimen de las funciones y actos del Gobierno.

Tema 4. El poder judicial en Andalucía: organización y 
planta. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Con-
sejo de Justicia de Andalucía. La presidencia del Tribunal Su-
perior de Justicia y la fiscalía superior de Andalucía. Compe-

tencia de la Junta de Andalucía en materia de Administración 
de Justicia.

Tema 5. La Administración de la Junta de Andalucía. Prin-
cipios inspiradores. Organización central y territorial. El Gabi-
nete Jurídico y la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía. Entidades instrumentales: las Agencias y las entidades 
instrumentales privadas. Régimen transitorio establecido en la 
Ley de Administración de la Junta de Andalucía. El régimen 
jurídico de los órganos y de la actuación administrativa.

Tema 6. Otras instituciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El Consejo Consultivo de Andalucía: naturaleza, 
principios, constitución, competencia, funcionamiento y proce-
dimiento de actuación. El Consejo Audiovisual de Andalucía: 
naturaleza, principios, estructura, funcionamiento y régimen 
jurídico. El Consejo Económico y Social de Andalucía: natura-
leza, funciones, composición, órganos y funcionamiento.

Tema 7. El régimen electoral de Andalucía. Previsiones 
del Estatuto de Autonomía de 2007. La Ley Electoral de Anda-
lucía: estructura y disposiciones generales. La Administración 
electoral. El procedimiento electoral. Los gastos y subvencio-
nes electorales.

Tema 8. La organización territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía: las Entidades Territoriales y la articulación 
de sus competencias. Las relaciones entre la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales: aspectos 
básicos. La coordinación y cooperación económica de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en los planes provinciales de 
obras y servicios: el Plan Provincial de Obras y Servicios.

Tema 9. La demarcación municipal de Andalucía. Las 
modificaciones de los términos municipales. Las mancomuni-
dades y otras asociaciones locales. Las áreas metropolitanas. 
Las entidades locales autónomas: constitución, régimen jurí-
dico, hacienda y extinción. El Consejo Andaluz de Concerta-
ción Local: carácter, funciones, composición, órganos y régi-
men de funcionamiento.

Tema 10. Los Símbolos de las Entidades Locales de An-
dalucía: definiciones legales, procedimiento de adopción, mo-
dificación y rehabilitación de símbolos, inscripción, régimen de 
uso y protección. El Registro Andaluz de Entidades Locales. 
Los tratamientos de las entidades locales territoriales de An-
dalucía.

Tema 11. La Ley de Bienes de las Entidades Locales An-
daluzas. Principales objetivos. Estructura. El patrimonio de 
las Entidades Locales: bienes que lo integran, alteración de 
la calificación jurídica y mutaciones demaniales, adquisición, 
cesión y enajenación. El uso y aprovechamiento de los bienes 
de dominio público, patrimoniales y comunales. Responsabili-
dades y sanciones.

Tema 12. La ordenación del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Los instrumentos de planificación te-
rritorial; sus efectos y vigencia. Las competencias de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo. Las Comisiones Provinciales de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo. La Comisión de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Andalucía.

Tema 13. La actividad urbanística y el régimen de utiliza-
ción del suelo en Andalucía. La Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía: objetivos y estructura. La ordenación urbanís-
tica: instrumentos de ordenación y planeamiento. Elaboración, 
aprobación y efectos de los instrumentos de planeamiento. Su 
vigencia.

Tema 14. El régimen urbanístico del suelo en Andalucía: 
la clasificación del suelo y el régimen de las distintas clases 
de suelo. Los instrumentos de intervención del mercado del 
suelo: los patrimonios municipales del suelo, el derecho de su-
perficie y los derechos de tanteo y retracto.

Tema 15. La ejecución de los instrumentos de planea-
miento en Andalucía; las formas de gestión de la actividad 
administrativa de ejecución, los convenios urbanísticos, los 
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proyectos de urbanización y las reparcelaciones. Los sistemas 
de actuación. Otras formas de ejecución.

Tema 16. La disciplina urbanística en Andalucía. Las li-
cencias urbanísticas. Las medidas de garantía y publicidad 
de la observación de la ordenación urbanística. La inspección 
urbanística. Las medidas de protección de la legalidad urba-
nística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado. In-
fracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 17. El Medio Ambiente en la Constitución y el Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía. La Ley de Gestión Am-
biental en Andalucía: objeto, fines y principios. Régimen jurí-
dico de los instrumentos de prevención y control ambiental en 
Andalucía, con especial referencia a la autorización ambiental 
integrada, la autorización ambiental unificada y la calificación 
ambiental.

Tema 18. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Principios generales contemplados en el Estatuto 
de Autonomía de 2007. Los recursos de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía. La organización administrativa de la 
Junta de Andalucía en materia tributaria; la Agencia Tributaria 
de Andalucía: naturaleza, régimen jurídico, funciones y orga-
nización.

Tema 19. El Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas: naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Sujeción al 
Impuesto. Determinación de la renta sometida a gravamen. 
Determinación de la base imponible y liquidable. Cálculo del 
Impuesto estatal y gravamen autonómico. Tributación de no re-
sidentes. Impuesto sobre el Patrimonio de las personas físicas.

Tema 20. El Impuesto sobre Sociedades: naturaleza, ob-
jeto y ámbito de aplicación. El hecho imponible, sujetos pa-
sivos, base imponible. Determinación de la deuda tributaria. 
Gestión del Impuesto: pagos a cuenta, liquidaciones, ingresos 
y devoluciones, obligaciones contables y registrales. Tributa-
ción de no residentes.

Tema 21. El Impuesto sobre el Valor Añadido: natura-
leza, objeto y ámbito de aplicación. El hecho imponible, las 
exenciones y el sujeto pasivo. La base imponible. Los tipos 
impositivos. Las deducciones y devoluciones: la regla de pro-
rrata. Delimitación del Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Tema 22. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: 
naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible, 
exenciones, sujetos pasivos y base imponible. Deuda tributa-
ria. Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: naturaleza, ob-
jeto y ámbito de aplicación. Disposiciones comunes a las tres 
modalidades del Impuesto relativas a la gestión del mismo.

Tema 23. La política de cohesión europea en el periodo 
2007-2013: Fondos estructurales y no estructurales. Objeti-
vos. Planificación y programación: Marco Estratégico Nacional 
de Referencia (MENR) y Programas Operativos (Regionales y 
pluriregionales. El FEDER. El FSE. El Fondo de Cohesión. El 
Fondo Europeo de la Pesca. El FEADER. Especial referencia 
a Andalucía.

Tema 24. La Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: estructura y principios 
generales. El régimen de los derechos y las obligaciones de la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma. El endeudamiento. La 
Tesorería y los avales. La Intervención.

Tema 25. El Presupuesto de la Junta de Andalucía: con-
cepto, contenido, regulación jurídica y estructura. Criterios 
de clasificación de los créditos. El ciclo presupuestario en la 
Junta de Andalucía: elaboración, aprobación, ejecución y con-
trol. Exigencias derivadas de la legislación sobre estabilidad 
presupuestaria. La prórroga del Presupuesto.

Tema 26. El ejercicio de la actividad de fomento por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: el régimen de las subven-
ciones. Regulación jurídica. Órganos competentes y procedi-
mientos para su concesión. Contenido de las normas regula-
doras. Régimen de compatibilidad con las normas de la Unión 
Europea. Los beneficiarios. Justificación y reintegro. La base 
de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 27. Perspectiva histórica y caracterización general 
de la economía andaluza. Evolución y estructura de la pobla-
ción andaluza. Mercado de trabajo en Andalucía: evolución, 
caracterización y políticas de empleo. El tejido empresarial en 
Andalucía: caracterización y políticas de fomento empresarial.

Tema 28. El sector agrario y pesquero en Andalucía. La 
política agraria: consideración especial de la PAC. La política 
pesquera. El sector industrial en Andalucía. La política indus-
trial. El sector de la construcción en Andalucía. La política de 
vivienda.

Tema 29. El sector servicios en Andalucía: caracteriza-
ción general. El turismo en Andalucía. El sistema financiero 
andaluz. El comercio y la estructura comercial en Andalucía. 
Las relaciones económicas en Andalucía con el extranjero: el 
comercio exterior y las inversiones exteriores.

Tema 30. La Directiva 2006/123/CE relativa a los servi-
cios en el mercado interior. Su tramitación en el Parlamento 
Europeo. Objetivos, ámbito de aplicación y plazo de transpo-
sición. Medidas que contempla sobre: simplificación adminis-
trativa, libertad de establecimiento, libertad de circulación de 
servicios y cooperación administrativa. Medidas adoptadas 
para su incorporación al derecho interno español.

ANEXO I B. PROGRAMA DE MATERIAS 2.º EJERCICIO TURNO 
LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA

Contabilidad:
Contabilidad financiera superior y de sociedades.
Contabilidad analítica de explotación.
Contabilidad pública local.

Matemáticas Financieras:
Capitalización y descuento, simples y compuestos.
Rentas constantes, variables y fraccionadas.
Préstamos y empréstitos. 
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 ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA

Don/doña ………………………………………………………………
……………………., con domicilio en ……………………………………
……………………….…………., y documento nacional de identidad 
número …………………, declara bajo juramento o promete, a 
efectos de quedar exento/a del pago de la tasa de derechos 
de examen en las pruebas selectivas de acceso a la Subescala 
de Secretaría-Intervención de la Escala de Funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal, convo-
cada por Orden de …………………………..… de 200…., Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de ……. de …………………… de 
200….., que carece de rentas superiores, en cómputo men-
sual, al Salario Mínimo Interprofesional.

En ………………..., a ….……. de ……………….. de 200…..

Fdo.: ………………………………..

ANEXO IV

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

Presidenta: Isabel Tobaruela González.
Presidenta suplente: Joaquina Laffarga Briones.

Vocales titulares:
Guillermo González Fernández.
Pilar Pérez Santigosa.
Cristina Sánchez Mira.

Vocales suplentes:
José Francisco Muñoz Jurado.
M.ª José Dachary Garriz.
Juan Manuel Pérez Alarcón.

Secretario titular: Carlos González Laguillo.
Secretario suplente: Carmen Soro Cañas.

ANEXO V

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH y LL se considerarán letras del abece-
dario español, apareciendo en su orden alfabético correspon-
diente, detrás de las letras C y L respectivamente.

2. El dígrafo RR no se considerará como letra del abece-
dario, ocupando su lugar dentro de las correspondientes a la 
letra R.

3. Los 1.os apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 
LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO VELASCO
1.er apellido: CASTILLO
2.º apellido: VELASCO
Nombre: LUIS DEL

4. Los 2.os apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 
LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del 1.er apellido.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO DE LAS HERAS.
1.er apellido: CASTILLO DE LAS
2.º apellido: HERAS
Nombre: LUIS DEL

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos: 
1.º LUIS VARGAS CASTILLO.
2.º LUIS VARGAS-MACHUCA CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores VARGAS.
3.º LUIS VARGAS MACHUCA-CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores MACHUCA.
4.º LUIS VARGAS MONTES

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 
ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN 25 de agosto de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Estudio del Aprovechamiento de las Microalgas en el Entorno 
de las Marismas del Guadalquivir», al amparo del Convenio 
firmado entre la Universidad Pablo de Olavide y Pesquerías 
Isla Mayor, S.A.

Vista la propuesta formulada por doña Antonia Jiménez 
Rodríguez, Investigadora Principal del proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación que colaboren en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este grupo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 24 de agosto de 2009.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia CTC0903, que colabore en 
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.05.01.34.08 541A 649.05.05 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte: 
2009/211).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-


